
La Ley de California para una juventud saludable – Notificación obligatoria 

 
 

 
Estimados padres/Tutores legales de la escuela : 

 

 
La Ley de California para una Juventud Saludable requiere que se enseñe a los estudiantes educación 

integral sobre la salud sexual y prevención del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) al menos 

una vez en la escuela intermedia y una vez en la escuela preparatoria, comenzando a más 

tardar en el séptimo grado. La instrucción y los materiales deben ser médicamente precisos, objetivos, 

apropiados para la edad e inclusivos de todos los estudiantes, según lo define la ley. La ley requiere 

que la instrucción y los materiales deben alentar a los estudiantes a comunicarse con sus padres, 

tutores u otros adultos de confianza sobre la sexualidad humana. 

 

El propósito de esta instrucción es: 

 
● Proporcionar a los estudiantes el conocimiento y las habilidades necesarias para proteger su 

salud sexual y reproductiva del VIH y otras infecciones de transmisión sexual y del embarazo no 

deseado. 

● Proporcionar a los estudiantes el conocimiento y las habilidades que necesitan para desarrollar 

actitudes saludables con respecto al crecimiento y desarrollo de los adolescentes, la imagen 

corporal, el género, la orientación sexual, las relaciones, el matrimonio y la familia. 

● Promover la comprensión de la sexualidad como parte normal del desarrollo humano. 

● Asegúrese de que los estudiantes reciban instrucción sobre prevención del VIH y salud sexual 

integral, precisa e imparcial, y brinde a los educadores herramientas y orientación claras para 

lograr ese fin. 

● Proporcionar a los estudiantes el conocimiento y las habilidades necesarias para tener relaciones 

y comportamientos saludables, positivos y seguros. 

 

Todos los materiales de instrucción están disponibles para su revisión aquí. También puede ver la Ley 

de California para una Juventud Saludable (secciones del Código de Educación de California). 51930– 

51939). 
 

Esta instrucción será proporcionada por el personal del Distrito Escolar Unificado de Conejo Valley 

 
Si no desea que su estudiante participe en todo o en parte de la educación integral sobre la salud 

sexual o prevención del VIH, proporcione una nota escrita y firmada al Distrito Escolar Unificado de 

Conejo Valley, al director de su escuela y al maestro de ciencias de 7mo grado o maestro de salud de 

secundaria de su estudiante a más tardar el . 
 

Si tiene alguna pregunta, comuníquese con el maestro o director de su estudiante. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Ejemplo de carta: Adaptado del Departamento de Educación de California, 4/2018 

https://www.conejousd.org/site/default.aspx?PageID=1565
https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displayexpandedbranch.xhtml?tocCode=EDC&amp%3Bdivision=4.&amp%3Btitle=2.&amp%3Bpart=28.&amp%3Bchapter=5.6.&amp%3Barticle
https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displayexpandedbranch.xhtml?tocCode=EDC&amp%3Bdivision=4.&amp%3Btitle=2.&amp%3Bpart=28.&amp%3Bchapter=5.6.&amp%3Barticle

